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Se comunica a todos los postulantes inscriptos en el referido Concurso y que hayan verificado

requisitos obligatorios, que el tribunal determinó los siguientes tipos de pruebas:

1. Prueba Escrita. 70 puntos.

2. Prueba Oral. 30 puntos.

Bibliografía

Se sugiere que el participante estime la bibliografía pertinente, con énfasis en los procesos 

archivísticos  fundamentales.  No  obstante  esto,  se  recomienda  además  la  lectura  de  las 

siguientes normas:

• ISAD(G). (Anexo 1)

• ISDIAH. (Anexo 2)

• ISAAR – (CPF). (Anexo 3)

Así mismo la lectura de:

• Llevando la teoría a la práctica. Tutorial de digitalización de imágenes. Universidad de 

Cornell. Capitulo: Introducción. (Anexo 4)

• Conservación de colecciones de Fotografía. Pavao, Luis. Capítulo II del Libro. (Anexo 5)

Aquellos postulantes que deseen consultar este libro en su totalidad, lo pueden encontrar en la 

Sección Materiales, Anexo 5, del Concurso Abierto Nº 696 – Licenciado en Historia, link: 

Internos: 1312 – 1246 - 1859. E-mail: concursos@imm.gub.uy 1

http://www.montevideo.gub.uy/ciudadania/concursos/oferta-laboral/licenciadoa-en-historia


Primera prueba

Fecha:15 de Junio de 2012.

Hora: 14.

Lugar:  Sala  Charrúas.  Piso  25.  Centro  de  Formación  y  Estudios.  Acceder  por  ascensor 

panorámico de la calle Soriano.

Consideraciones generales.

A cada prueba concurrir munidos de Cédula de Identidad y bolígrafo de tinta negra (no gel, ni 

fibra).-

Cada una de las pruebas posee carácter eliminatorio. El puntaje mínimo de aprobación de cada 

prueba es del 65% del puntaje máximo previsto.

Se recuerda, que como se establece en las Bases, toda la información referida a las distintas 

instancias del Concurso, será publicada en esta página, por lo que será el único medio válido 

por  el  cual  se  realizarán  todas  las  comunicaciones  y  notificaciones  pertinentes,  siendo  de 

estricta responsabilidad de los/as postulantes mantenerse informados/as al respecto.
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